
20224 Sılbado 1 julio 1995 BOE num. 156 

ficaci6n no sustancial de aprobaci6n de modclo de una balanza electr6nİca 
colga.nte, modelo .Suprema IIb, aprobada por Resoluci6n de} Centro Espa
fiol de Metrologia de fecha 29 de diciern,bre de 1992 (cBoletin Oficia1 del 
Estado_ de 2 de marzo de 1993). 

Junto a la solicitud, ha sido presentada la siguiente documentaci6n: 

Certificado de aprobaciôn de modelo emitido por el Centro Espafi.ol 
de Metrologia con fecha 5 de marzo de 1993. 

Informe emitido por don Miguel Angel Elorduy Flores, Ingeniero Indus
trial perteneciente al Colegio Oficial de Ingenieros Industria1es de Bizkaia, 
visado por eI cita.do Colegio con el numero 002249 el 25 de agosto 
de 1992, presentado para la obtenci6n de La aprobaciôn de modelo. 

Memoria de la modificaciôn no sustancial propuesta, consiste en: 

A) Varİaciôn de la forma extema de la carcasa de la ba1anza afectando 
a los rnateria1es ernpleados, distribuciôn de los teclados y visualizadores 
y situaciôn de los precintos. 

B) Modificaciôn de 105 teclados y de las placas de irnpresora. 
C) Utilizaciôn, para La variante de 15 kilograrnos, de celulas de carga, 

rnodelos CPA S, rnarca Atex, de Precia, y PW2AC3, rnarca HBM, de Hot
tinger Baldwin Messtechnic Grnbh. 

Con fecha 2 de rnayo de 1996, por los Servicios Tecnicos de la Delegaciôn 
Territorial de Industria, Agıicultura y Pesca en Bizkaia, ha sido ernitido 
inforrne favorable a la autorizaciôn solicitada, no considerando necesaria 
la rea1izaciôn de ensayos sobre las celuIas de carga, al estar estas incluidas 
en la aprobaciôn de rnodel0 CE mlmero E 94-00-006 sobre esta rnisrna 
balanza, seglln consta en la docurnentaciôn presentada. 

Para la resoluciôn de este exıJediente es preciso tener en cuenta los 
siguientes: 

Fundwmen~dede~o 

Uno. La Direcciôn de Adrninistraciôn de Industria, Energfa y Minas 
es eI ôrgano competente para dictar la presente Resoluciôn, en virtud 
de 10 establecido en el Decreto 81/1995, de 31 de enero, por el que se 
aprueba la Estructura Organica y Funcional del Departarnento de Industria, 
Agricultura y Pesca. 

Dos. La Ley 3/1985, de 18 de marıo, de Metrologia; eI Real Decre
to 89/1987, de 23 de enerOj el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, 
y la Orden del Ministerio de Obras Pı.lblicas, Transportes y Medio Ambiente 
de 22 de diciembre de 1994 por la que se regula el control rnetrolôgico 
CEE de 105 instrumentos de pesa,je de funciomirniento no automatico, en 
su disposiciôn transitoria, definen y regulan la traınitaciôn de esta solicitud. 

Tres. En la trarnitaciôn de este expediente se han curnplido los requi
sitos exigidos en la mencionada legislaciôn. 

Vistas las disposiciones legales citadas y otras de general y concordante 
aplicaciôn, resuelvo: 

Primero.-Autorizar a favor de la entidad _Novatronic, Sociedad Anô
nirna., la modificaciôn no sustancial de aprobaciôn de rnodelo de la balanza 
electrônİca colgante, rnodelo «Suprema 111-, aprobada por Resoluciôn del 
Centro Espanol de Metrologia de 19 de diciernbre de 1992, «Boletin Oficial 
de! Estado. de 2 de marıo de 1993, consistente en un cambio en la forma 
externa de la carcasa de la ba1anza con variaciôn de la distribuciôn de 
!os teclados y visualizadorcs que conlleva una rnodificaciôn en La situaciôn 
de 105 precintos, una modificaciôn de los teclados y 1as correspondientes 
placas de irnpresora, y la utilizaciôn, en la variante de 15 kilogramos de 
celulas de carga, modelo «CPA S., rnarca Atex, de Precia, y PW2AC3, marca 
HBM, de Hottinger Baldwin ~esstechnic Gmbh. 

Segundo.-Esta modificaciôn no sustancial de aprobaci6n de modelo 
se efectt1a con independencia de La Resoluciôn de aprobaciôn de rnodelo 
de 29 de diciernbre de 1992, pudiendo la entidad solicitante seguir fabrİ
cando balanzas segt1n el rnodelo aprobado por La citada Resoluciôn. 

Tercero.-Esta modificaciôn no sustancial de aprobaciôn de modelo 
esta afectada por los mismos plazos de validez y condicionarniento de 
la Resoluci6n de aprobaciôn de rnodelo de 29 de diciernbre de 1992. 

Contra la presente Resolucİôn se podra interpoı.er recurso ordinario, 
ante el ilustrisimo seİior Viceconsejero de Ordenaciôn y Adrninİstraci6n 
lndustrial, en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente &,, 

de su notificaciôn, de acuerdo con 10 establecido en el articulo 114 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regirnen Juridico de las Adrnİ
nistraciones PUblicas y del Procedimiento Administrativo Comun. 

Lo que hace pt1blico para general conocirniento. 
Vitoria, 8 de junio de 1995.-La Directora, Maria Luisa Fuentes Alfonso. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUNA 

1 6060 RESOLUCION de 26 de mayo de 1995, de! Departamento 
de Oultura, por la que se redefine el drea de protecci6n 
del yacimiento arqueowgwo de lesso, en Guissona, y se 
concreta que el expediente de incoaci6n protege con la cate
goria de zona arqueo16gwa este yacimiento. 

Por la Resoluciôn de 30 de julio de 1982 (<<Diario Oficia1 de la Gene
ralidad de Catalufta. numero 256, de 3 de septiembre), se ine06 expediente 
de declaraci6n de moİturnento histôrico-amstico a favor del yacimiento 
arqueolôgico de Iesso, en Guissona. 

Considerando que durante la instruccİôn del expediente se ha con5-
tatado que el arera incoada rnediante la citada Resoluciôn ea insuficiente 
para la correcta protecciôn del yacimientoj 

Considerando que cuando se produjo la incoaciôn no existia en la 
legislaciôn entonces vigente la categoria de protecciôn --de zona arqueo
lôgica, que actualrnente si estƏ. prevista en el articulo 7.f) de la Ley 9/1993, 
de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalan, y siendo la citada 
categoria la mas idônea para la protecci6n del yacirniento arqueolôgico 
de Iesso, en Guissonaj 

Visto el informe de la Direceİôn General del Patrimonio Cultural favo
rable a la redefiniciôn de los llrnites establecidos para preservar la inte
gridad y la protecci6n del yacimiento, y donde se razona la conveniencia 
de proteger el yacimiento citado con la categoria de zona arqueol6gica, 

Vista la disposiciôn transitoria primera de la Ley 9/ 1993, del Patrirnonio 
Cultural Catalan, segt1n la cual la tramitaciôn de loa expedientes debe 
continuar segt1n el nuevo regimenjuridico, resuelvo: 

1. Reclasificar en la categorİə. de zona arqueol6gica el expediente de 
incoaciôn como bien cultural de interes nacional, a favor deI yacimiento 
de Iesso, en Guissona 

2. Redefinir los liınites del area afectada por la incoaciôn de acuerdo 
con el plano qu,: se publica junto con esta Resoluciôn. 

3. Abrir un periodo de informaciôn publica de un mes a contar desde 
la publicaci6n de esta Resoluciôn en el _Diario Oficia1 de la Generalidad 
de Cata1ufta~. El expediente estara a disposiciôn de los interesados en 
la sede del Servicio Territorial del Departarnento de Cultura en Lleida, 
rambla Aragô, 8, 25002 Ueida. ·Durante este plazo se podni a1egar 10 que 
se considere conveniente sobre dicho expediente. 

4. Notificar esta Resoluciôn a los interesad08 y dar traslado al Alca1de 
de Guissona, y hacerle saber que, de acuerdo con 10 que establece el articu-
10 9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrirnonio Cultura1 
Cata.lan, la presente Resoluciôn significa la suspensiôn de la trarnitaciôn 
de las licencias municipa1es de parcelaciôn, edi:fi.caciôn 0 derribo en la 
zona·" afectada, y tarnbien la suspensi6n de los efectos de las licencias 
ya concedidas. No obstante, el Departamento de Cultura puede autorizar 
la rea1izaciôn de las obras que no perjudiquen los valores culturales del 
bien, autorizaciôn que debe ser previa a la concesiôn de la licencia muni· 
cipal, salvo que se trate de licencias concedidas antes de la publieaciôn 
de la presente Resoluciôn. 

Barcelona, 26 de mayo de 1996.-EI Consejero de Cultura, Joan Guttart 
i Agell. . 
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